
25167 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don An
tonio Asensio Calzada.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de 
julio de 1984 por la Audiencia Territorial de Valladolid en el 
recurso contencioso administrativo número 24/84, promovido 
por don Antonio Asensio Calzada, sobre incompatibilidad, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando la pretensión deducida por la re
presentación procesal de don Antonio Asensio Calzada contra 
la Administración General del Estado, anulamos la resolución 
de la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de ,3 de noviembre de 1983, que estimó el recurso de 
reposición interpuesto contra la de 20 de julio de 1983, y decla
ramos que el actor tiene derecho a que se le autorice a com- 
patibilizar su puesto de funcionario en dicho Ministerio con el 
ejercicio libre de la profesión de Procurador, condicionándola 
a que este ejercicio libre no se lleve a cabo durante las horas 
de su jomada como funcionario público, no realizar activida
des de la abogacía en las áreas del Derecho laboral o del tra
bajo, así como en las esferas administrativa y contenciosa, 
ni en los juicios en que el Estado sea parte. Sin hacer especial 
condena en las costas de este proceso.»

Madrid. 9 de octubre de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

25168 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don An
tonio González Santos.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para genera, conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fabo de la sentencia dictada con fecha 10 de 
julio de 1984 por la Audiencia Territorial de Valladolid en el 
recurso contencioso-administrativo número 8/84, promovido por 
don Antonio González Santos, sobre incompatibilidad, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando la pretensión deducida por la 
representación procesal de don Antonio González Santos contra 
la Administración General del Estado, anulamos a resolución 
de la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de 3 de noviembre de 1983, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra la de 9 de agosto de 1983, y decla
ramos que el actor tiene derecho a que se le autorice a compa- 
tibilizar su puesto de funcionario en dicho Ministerio con el 
ejercicio libre de la profesión de Letrado, no realizar activi
dades de la abogacía en las áreas del Derecho laboral o del 
trabajo, así como en las esferas administrativa y contenciosa, 
ni en los juicios en que el Estado sea parte. Sin hacer especial 
condena en las costas de este recurso.»

Madrid, 9 de octubre de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

25169 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por don Emi
lio Oviedo Perrino.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de 
junio de 1984 por la Audiencia Territorial de Valladolid en el 
recurso contencioso administrativo número 7/84, promovido por 
don Emilio Oviedo Perrino, sobre incompatibilidad, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando la pretensión deducida por la re
presentación proce a de don Emilio Oviedo Perrino contra la 
Administración General del Estado, anulamos la resolución 
de la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de 3 de noviembre de 1983, que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra la de 9 de agosto anterior, y 
declaramos que el actor tiene derecho a que le autorice a com- 
patibilizar su puesto de funcionario en dicho Ministerio con 
el ejercicio libre de la profesión de Abogado, condicionándola 
a que este ejercicio libre no se lleve a cabo durante las horas 
de su jornada como funcionario público, no realizar activída-



des de la abogacía en las áreas del Derecho laboral o del 
trabajo, así como en las esferas administrativa y contenciosa, 
ni en los juicios en que el Estado sea parte. Sin hacer especial 
condena en las costas de este proceso.»

Madrid, 9 de octubre de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

25170 RESOLUCION de 26 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Anexo para el año 1984 del Con
venio Colectivo de la Empresa «Transformados de 
la Madera, S. A.» (TRADEMA), y sus trabajadores.

Visto el texto del Anexo para el año 1984 del Convenio Co
lectivo de la Empresa «Transformados de la Madera, Socie
dad Anónima» (TRADEMA), y sus trabajadores, recibido en 
esta Dirección General de Trabajo con fecha 28 de septiembre 
de 1984, suscrito por la Empresa y por los trabajadores con 
fecha 9 de marzo de 1984, y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores; 
Ley 8/1980 de 10 de marzo, y artículo 2 del Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro de Convenios Colec
tivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 26 de octubre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.


